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AGUA Y TIERRA: SU RELACIÓN EN EL SISTEMA DE RIEGO
DE LOS SAUCES (LA PALMA)

José Antonio Batista Medina1

Resumen: En general, en los sistemas de
riego podemos encontrar dos tipos de rela-
ciones entre el agua y la tierra, que tienen
diferentes implicaciones en distintos aspec-
tos: organización, funcionamiento, efectos
socioeconómicos… El primer tipo se carac-
teriza por las ligazones entre ambos recursos,
de modo que el acceso al agua de riego de-
pende de la propiedad del otro, la tierra.
Llamamos a este modelo «adscripción del
agua a la tierra». Bajo este modelo o prin-
cipio, un agricultor con una parcela en un
área de riego tiene una parte del agua dis-
ponible. En el segundo tipo, el agua y la
tierra son recursos separados. En este caso,
la propiedad de la tierra no supone el acce-
so a una parte de agua. Para regar una fin-
ca, el propietario debe comprar o arrendar
el agua requerida, incluso adquiriendo en el
mercado derechos de agua. Este sistema pre-
domina en las Islas Canarias, aunque, en
unos pocos casos, funciona el primero (el
agua atada a la tierra). Ese es el caso del sis-
tema de riego de Los Sauces (La Palma),
que vamos a analizar en este artículo.

Palabras clave: Gestión del agua de rie-
go, comunidad de regantes, relaciones agua-
tierra, derechos de agua, principio de ads-
cripción del agua a la tierra, poder local,
aspectos socioeconómicos, cultura del agua,
sistema de riego de Los Sauces, Antropolo-
gía Económica.

Abstract: In general terms, in irrigation
systems we can find two types of relations-
hips between water and land, which have
different implications in several aspects: or-
ganization, functioning, socioeconomic ef-
fects… The first type is characterised by
linkages between both resources, so that the
access to the irrigation water depends on
the property of another, the land. We call
this model «water tied to the land». Under
this model, a farmer with a piece of land in
an irrigation area has a share of available
water. In the second type water and land are
separate resources. In this case, the owners-
hip of the land does not imply access to a
water share. To irrigate a farm, the owner
must purchase or rent the water, even acqui-
ring in the market some type of water rig-
hts. This system predominates in Canary
Islands although, in a few cases, operates the
former (water tied to the land). That is the
case of Los Sauces irrigation system (La Pal-
ma), that we are going to analyse in this
article.

Key words: Irrigation water manage-
ment, irrigators community, water-land re-
lations, water rights, water tied to the land
model, local power, socioeconomic aspects,
water culture, Los Sauces irrigation system
(La Palma island), Economic Anthropology.
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INTRODUCCIÓN

Podemos hablar de dos formas de relación del agua —de riego— con la tierra. Una
es aquella en la que ambos recursos están unidos, no son independientes, de tal modo
que el acceso a uno se produce a través del otro. En tal sentido, en los sistemas de
riego en los que el agua está adscrita a la tierra —AAT—, la propiedad de ésta es lo
que garantiza el acceso al recurso para su riego. La otra forma es la total indepen-
dencia, la disociación, lo que implica que uno no lleva aparejado el otro. En los sis-
temas en los que opera este principio, el hecho de tener terrenos no supone poseer
agua para regarlos. Para regar hay que conseguir el recurso hídrico, lo que, donde
funciona el mercado, significa comprarlo o arrendarlo, en definitiva, pagar por él.

Se trata, como podemos entender, de dos formas de relación o principios total-
mente distintos, que introducen diferencias significativas en los sistemas de riego: en
su funcionamiento, en su organización, en sus resultados socioeconómicos… En
Canarias, donde el agua puede considerarse sin ningún problema un recurso escaso,
lo habitual es la independencia. Sin embargo, hay algunos casos en los que hallamos
la AAT, que se conserva y defiende, pero no como una reliquia, sino como un prin-
cipio que se considera muy positivo en distintos aspectos, como algo que funciona.
Uno de estos casos es el de Los Sauces, cuyo regadío ha dependido desde comienzos
del siglo XVI de las aguas de los conocidos manantiales de Marcos y Cordero. A este
sistema de irrigación vamos a dedicar el presente trabajo con el objetivo exponer en
qué consiste la adscripción del agua a la tierra y qué supone2. Al final quizás com-
prendamos por qué los sauceros han defendido siempre este principio y hablen de él
con orgullo, sintiéndose diferentes.

SISTEMA ESTUDIADO

El sistema de riego al que dedicamos este trabajo se halla en el municipio de San
Andrés y Sauces, situado en el NE de la isla de La Palma. Se encuentra concretamente
en la zona de Los Sauces, que es la comprendida entre los barrancos del Agua y de
la Herradura —éste separa a San Andrés y Sauces de Barlovento—.

2 Aquí nos basamos y resumimos lo contenido en varios trabajos anteriores dedicados al sistema de riego
de Los Sauces, sobre todo en el libro que publicamos en 2001 —nuestra tesis doctoral—, aunque tam-
bién en algunos artículos y capítulos de libros que abordan aspectos específicos (Batista, 1996, 1999,
2002). Nuestra investigación de la agricultura y el regadío de Los Sauces abarcó el siglo XX, aunque
también abordamos para el análisis de algunos puntos periodos anteriores. Por ello en el presente tra-
bajo nos referiremos a la etapa que acaba cuando el siglo XX daba sus últimos pasos.
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En 2005, San Andrés y Sauces contaba con 5.086 habitantes, lo que suponía el
5,96% de la población insular. Si tomamos como referencia un periodo de tiempo
más o menos largo, vemos cómo la población de este municipio ha perdido peso en
el conjunto insular, pasando de representar algo más del 9% a estar por debajo del
6%. Sí destaca, no obstante, en la comarca NE, pues es el municipio más poblado
y el que concentra la mayor parte de sus habitantes.

Otro cambio significativo ha tenido lugar en la ocupación de la población. Has-
ta la década de los ochenta del siglo XX, la mayor parte de ella se dedicaba a la agri-
cultura, pudiendo hablar, en este aspecto, claramente de un municipio agrario. Pero
en las últimas décadas ha ido perdiendo peso dicho sector, incrementándose otros,
sobre todo el de los servicios. La agricultura no es ya la principal ocupación de los
sauceros y sauceras —aunque es frecuente la dedicación parcial—, pese a que nos
hallamos aún ante un municipio eminentemente agrícola.

Como dijimos al comienzo de este apartado, el sistema de irrigación de Los Sau-
ces no ocupa todo el municipio, sino una parte de lomo de Los Sauces. Su límite
por el sur es el barranco del Agua, por el norte el de La Herradura, por el este el
mar y por el oeste el canal que trae el agua de Marcos y Cordero, que sitúa la altura
máxima de dicho sistema en unos 350-360 metros sobre el nivel del mar. Esto su-
pone que en la zona de regadío de Los Sauces destacan las pendientes por lo que el
cultivo se produce en terrazas, que son especialmente espectaculares en los barrancos.
Otra característica destacable del regadío de Los Sauces es su fragmentación: nos en-
contramos miles de pequeñas parcelas3 que pertenecen a una multitud de propieta-
rios. Predomina, pues, la pequeña propiedad de la tierra, pudiendo hablar, como dijo
alguien, de celemineros. A ello hay que añadir la dispersión parcelaria. Con esto que-
remos decir que muchos agricultores poseen las parcelas que integran sus explotacio-
nes en distintas partes del área de riego, lo que en el pasado pudo tener algunas ven-
tajas, pero que hoy supone inconvenientes tanto para el riego como para otras labores
agrícolas.

Los Sauces se ha beneficiado, a lo largo de su historia, de las abundantes aguas
proporcionadas por los famosos manantiales de Marcos y Cordero. Este recurso hizo
que Los Sauces fuese, hasta bien entrado el siglo XX, una de las zonas más ricas de
la isla, junto con las de Argual y Tazacorte, regadas con los manantiales de la Calde-
ra de Taburiente. Gracias a la captación de agua subterránea mediante galerías y po-
zos, la situación a nivel insular y municipal —en Las Lomadas, San Andrés y Los
Galguitos el agua fue hasta no hace muchas décadas un recurso escaso— ha cambia-

3 Una medición de la zona de riego realizada en los años cuarenta del siglo XX —fechada en 1948—
arroja el sorprendente resultado de casi 7.000 parcelas en una superficie de 265,79 hectáreas, lo que
hace que la superficie media se sitúe por debajo del celemín —437 m2—.
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do notablemente, aunque Los Sauces sigue siendo un lugar afortunado al contar con
el abundante caudal —aunque ha mermado— de esos nacientes, caudal que además
se explota y gestiona como una propiedad común, con lo que ello supone, como
veremos en este trabajo, para los agricultores. En el sistema de riego han entrado aguas
de otra procedencia, aunque continúan sobresaliendo las de Marcos y Cordero.

El cultivo predominante en la zona de riego es la platanera. Los Sauces, por el
hecho de contar con abundante agua, fue una de las áreas plataneras más importan-
tes de La Palma —en los años cuarenta concentraba en torno al 38% de la superfi-
cie insular—. Desde hace unas décadas, con la captación de agua subterránea y la
extensión de los regadíos dedicados a ese cultivo, ha perdido peso en la isla, aunque
sigue siendo una de las zonas más relevantes de ella, ocupando el tercer lugar detrás
de Los Llanos de Aridane y de Tazacorte —datos de 2002—. En 2002 se cultivaban,
según la Consejería de Agricultura del Gobierno de Canarias —mapa de cultivos—,
373,1 hectáreas, lo que suponía el 11,45% de la superficie dedicada en la isla a ese
cultivo. Podemos afirmar, pues, que el sistema de irrigación de Los Sauces gira en
torno al plátano. Por ejemplo, los avances infraestructurales y los importantes cam-
bios en la asignación y distribución del recurso hídrico no pueden entenderse sin tener
en cuenta dicho cultivo y su importancia para la economía del municipio.

La gestión del agua empleada en Los Sauces la lleva a cabo una comunidad de
regantes fundada en 1903 y constituida legalmente en 19834. Se trata de un tipo de
organización de regantes de gran tradición en España, aunque no en Canarias5 don-
de han descollado las aguas privadas y, por consiguiente, otras formas de organiza-
ción —los heredamientos y las comunidades de aguas—. Nos hallamos ante una
entidad de carácter público que gestiona un recurso de propiedad pública —aunque
esto se haya malinterpretado en Los Sauces—. Como todas las comunidades de re-
gantes, la que nos ocupa consta de una Junta General, formada por todos los pro-
pietarios de tierras de la zona de riego y encabezada por un presidente, de un Sindi-
cato —la junta directiva— y de un Jurado de Riegos. Su funcionamiento actual se
rige por unas ordenanzas y reglamentos que datan de 19786.

LA AAT, LA ZONA DE RIEGO Y SU CONTROL

En el sistema que estudiamos, el agua está unida a la tierra, lo que significa que
el derecho a usar el agua de riego —o el derecho de riego— corresponde a la tierra

4 Hasta que se constituye legalmente, se llamó Comunidad de Regantes del Río de Los Sauces. Des-
pués adoptó el nombre de Comunidad de Regantes de Los Sauces.
5 También han sido destacables en La Gomera (véase Reyes Aguilar, 1989).
6 La Comunidad ha tenido dos ordenanzas anteriores. Unas de 1903 y otras de 1962.
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(Maestre Rosa, 1968: 243; Glick, 1988: 5). Para poder regar con tal recurso es ne-
cesario, por lo tanto, poseer parcelas en una zona determinada. Podríamos decir, en
otros términos, que el acceso al agua de riego se produce a través de un factor pri-
vado: la tierra. Luego, hay una relación de dependencia entre lo privado —los terre-
nos— y lo común —el agua—.

En el caso que nos ocupa, la zona de riego aparece claramente descrita en el artí-
culo 4 de las ordenanzas de 1978 de la Comunidad de Regantes:

«Tienen derecho al uso de las aguas de que dispone esta Comunidad para su

aprovechamiento en riego, todas las tierras encerradas en el siguiente contor-

no: Barranco de San Andrés o del Agua, Acequia de La Tomada, Barranco de

La Herradura y el mar; constituidas por las cuatro zonas siguientes: zona tra-

dicional denominada ‘regable’ de la Hacienda de los Señores, zona tradicional-

mente ‘de riego’ de la Hacienda de los Señores, zona tradicional de ‘riego’ de

la Hacienda de los Príncipes y zona tradicional denominada ‘regable’ de la

Hacienda de los Príncipes, con una superficie total de 326,2616 has»7.

No obstante, la superficie inscrita en la Comunidad siempre ha sido inferior a esa
cifra —en la que se incluye toda la superficie comprendida dentro de los límites es-
tablecidos en dicho artículo—. Los datos con los que contamos indican que entre
finales de los años cuarenta y ochenta del siglo pasado tal superficie fue de algo más
de 250 hectáreas. En los últimos años ha rondado las 240 hectáreas8 —en torno al
74% de la superficie total—. Ésta es la superficie que entra en el reparto del agua
disponible.

Un hecho observado en sistemas de irrigación en los que, como en el nuestro, el
recurso hídrico está unido a la tierra es el control del crecimiento de la zona de rie-
go9. La razón es sencilla: al asignarse el agua en proporción a la cantidad de tierra
poseída por cada agricultor, si se otorgan derechos de riego —definitivos— a terre-
nos que carecían de ellos —ubicados fuera de la zona tradicional— en una situación
en la que la cantidad total disponible de ese recurso permanece igual o aumenta muy
poco, será menor la correspondiente a cada unidad de superficie. Según Maass:

7 Esto no ha sido siempre así. Hasta hace unas décadas, las tierras de sectores ubicados en las laderas
de los barrancos del Agua y de la Herradura estaban excluidas, esto es, carecían de derechos de riego
plenos, aunque se les suministraba tal recurso cuando había excedentes. Eran las llamadas zonas rega-
bles, es decir, susceptibles de ser regadas. No obstante, los derechos de riego de las tierras de la zona
tradicional de regadío tampoco eran iguales, existiendo fincas privilegiadas en el acceso al agua.
8 Esa reducción se explica por diversos factores: abandono de tierras con la solicitud de baja en los
padrones de la Comunidad, construcción de viviendas, calles, centros educativos…
9 Ver Maass (1994), Glick (1988: 345, 347), Maass y Anderson (1978: 35, 42), Hunt y Hunt (1976:
392), Chabal (1993: 171) y Sánchez López (1985: 21, 24, 29).
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«[…] allí donde el principio básico es que todos los agricultores y canales re-

ciban el agua en proporción a la extensión de tierra que riegan, se necesita un

procedimiento adicional que limite el crecimiento y proporcione seguridad. De

otro modo, los recién llegados podrían continuar unidos al sistema, recibien-

do agua en proporción a sus tierras hasta que el agua fuera insuficiente para

todos» (Maass, 1994: 46-47).

La disminución de la porción que pertenece a cada terreno por el aumento de la
superficie que tiene derecho a regarse no sólo podría reducir el rendimiento de los
cultivos con mayores necesidades, sino también aumentar la competencia por el agua
y la conflictividad entre los nuevos y los viejos regantes, es decir, entre los propieta-
rios de terrenos con derechos de riego tradicionales y los últimos incorporados. En
otros términos, la inclusión de más tierras podría alterar el relativo equilibrio existente
entre la cantidad de agua disponible y la superficie de regadío. Por tal motivo, las
limitaciones impuestas al crecimiento de ésta constituyen una medida, más o menos
eficaz, para conservar tal equilibrio, asegurando el mantenimiento del sistema a lo
largo del tiempo (véase también Sánchez López, 1985: 24)10.

Con todo, estas restricciones suelen ser flexibles, pues cuando aumenta la canti-
dad de agua disponible o descienden las necesidades, se puede permitir el riego de
más terrenos, lo que no tiene, en estos casos, por qué incidir negativamente en el
equilibrio recurso hídrico-superficie a regar. El hecho de que se otorguen derechos de
riego definitivos o que sólo tenga lugar un suministro temporal dependerá, lógicamen-
te, del tipo de incremento de las disponibilidades hídricas. En tal sentido, cuando éste
es sólo temporal, lo más racional es hacer que la posibilidad de regar esté sujeta a la
existencia de excedentes, pues de esta manera se asegura que la reducción de la can-
tidad de agua disponible lleve consigo la de los terrenos que pueden ser regados.

Este breve análisis es aplicable al caso que nos ocupa. Leyendo la documentación
de todo un siglo disponible en la Comunidad de Regantes, hemos podido compro-
bar que existió gran oposición a conceder derechos de riego a nuevas tierras. Es más,
se observa una fuerte defensa de los derechos de los terrenos ubicados en lo que se
llamaba zona tradicional de riego11. Era realmente difícil convertir tierras de secano o

10 Como señala Maass (1994: 46): «La fuerza y la coherencia de las organizaciones locales de regantes
en regiones desarrolladas aparecen en relación directa con el éxito alcanzado por la comunidad en li-
mitar o estabilizar el crecimiento y, de este modo, garantizar la seguridad de sus miembros». Según
Sánchez López (1985: 24): «[limitando el crecimiento de las áreas de servicio] aseguran [los valencia-
nos] la estabilidad a lo largo del tiempo, evitando que las sucesivas ampliaciones del espacio reduzcan
la dotación de agua a cada una de las explotaciones y dañen el sistema mismo».
11 Aunque usemos el singular por comodidad, nos referimos a las dos zonas tradicionales de riego. Su
defensa aparece con claridad en la primera versión de las ordenanzas y reglamentos redactados tras un
requerimiento del Servicio Hidráulico para la constitución legal de la Comunidad de Regantes. Así, en
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con derecho a regarse sólo con excedentes en tierras de regadío con pleno acceso al
agua (véase también Glick, 1988: 5, 6). Pero tampoco era fácil que un terreno dado
de baja en la Comunidad volviese a recuperar el status de regadío12.

Lo expuesto hasta ahora no impedía, sin embargo, ceder o, en su caso, vender agua
temporalmente a terrenos situados fuera de los límites históricos del sistema, tanto
de Los Sauces —terrenos localizados fuera de la zona tradicional y en la de secano—
como de otros lugares —especialmente de Las Lomadas—. Pero el suministro de agua
tenía lugar cuando el caudal de los manantiales aumentaba y también en momentos
en los que por diversos motivos la demanda en Los Sauces era reducida —p. ej., en
los meses de invierno13—. En este contexto debemos situar la decisión, en los años
cuarenta del siglo XX, de conceder tal recurso a terrenos de las laderas de ambos
barrancos, lo que constituye el caso más claro de ampliación de la zona que podía
regarse cuando hubiese suficiente cantidad de agua, es decir, cuando estuviesen cu-
biertas las necesidades de la zona tradicional de riego. El hecho de que el suministro
no fuese fijo —ni comportase el establecimiento de derechos plenos al agua— ase-
guraba que al descender el recurso hídrico disponible o aumentar la demanda, todo
o la mayor parte de él se emplease para regar los terrenos con derechos tradiciona-
les. Ello conducía a suministrar menos agua, a hacerlo con menos frecuencia, como
ocurrió en los barrancos durante los años sesenta y setenta o, en algunos casos, a cortar
temporalmente el suministro14. Asimismo, cuando la cantidad disponible no permi-
tía la cesión de agua, lo normal era rechazar las solicitudes que solían hacer algunos
agricultores para regar parcelas situadas fuera de los límites tradicionales del sistema15.

el artículo 4, aprobado en la sesión del día 5 de julio de 1970, se establece que las «zonas regables»
«podrán continuar regándose con dichos sobrantes, cuando éstos existan y sometidos a los turnos, for-
ma y modo de riego que al efecto establezca la Junta General, y siempre sin perjuicio del riego que
corresponda a las tierras [de la zona tradicional de riego]». Libro de actas de la Comisión de Ordenan-
zas y Reglamentos de la Comunidad de Regantes de Los Sauces, libro 1º, ff. 8v y 9.
12 En la documentación consultada encontramos un caso de este tipo del año 1980. La petición del
interesado fue rechazada por los comuneros argumentándose que si se aprobase, cualquiera podría dar
de alta y de baja sus tierras cuando le conviniese. El regante que hizo la solicitud manifestó que esto
ya se había hecho otra vez, por lo que no entendía la oposición. De hecho, esta intervención creó dudas,
dejándose pendiente la resolución de la petición.
13 Por ejemplo, en el mes de febrero de 1968 el Sindicato de la Comunidad accede a la petición de
varios regantes de suministrar agua para regar papas en la zona de secano, basándose en que «actual-
mente una parte del agua va perdida».. Libro séptimo de actas del Sindicato, f. 59.
14 Veamos un ejemplo. En la sesión del Sindicato de 19 de septiembre de 1945 se acuerda «[c]omunicar
al Sr. Acequiero de la Hacienda de los Príncipes [una de las dos grandes zonas en las que se dividía el
área de riego], que en vista de que el turno de riego se ha elevado a 18 días, debido a la escasez de
agua que actualmente se observa y el acuerdo de la Junta General celebrada el día 23 de enero del año
próximo pasado, previene que los terrenos de la zona regable de la Hacienda de los Príncipes han de
regarse cuando el turno no exceda de 14 días, queda suprimido el riego de esas tierras, temporalmen-
te, mientras dure esta circunstancia». Libro cuarto de actas del Sindicato, f. 100v.
15 En la sesión del Sindicato de 3 de julio de 1940 se rechaza una de estas solicitudes: «Con relación
a instancia presentada por X solicitando agua para regar un trozo de tierra que posee en Los Establos
bajo la zona de riego, el Sindicato acuerda manifestar a dicho Sr. no poder acceder a su ruego debido
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Sin embargo, nos hallamos ante un mecanismo no exento de problemas, sobre todo
cuando el agua es un recurso vital y se carece de fuentes alternativas. En nuestro caso,
la cesión de agua a las tierras de las zonas regables se convirtió con posterioridad —a
partir de finales de los años sesenta—, coincidiendo con la reducción de la cantidad
disponible, en un serio problema por la negativa de esos regantes —especialmente los
de la zona regable del Barranco del Agua— a dejar de acceder a tal recurso, originán-
dose un grave conflicto. Hoy, en gran medida gracias a la lucha de un buen número
de agricultores, en la zona de riego —ya no existen las regables— todos tienen idén-
tico acceso al recurso hídrico con el que se cuenta.

En resumen, el control de la zona —superficie— a la que se destina el agua de
riego disponible es un mecanismo más o menos eficaz para evitar los efectos adver-
sos —pérdida de cosechas, caídas en el rendimiento de los cultivos, conflictos por el
agua entre los «viejos» y «nuevos» usuarios…— de aumentar aquélla sin que se dé
un incremento del recurso hídrico. La limitación del crecimiento de la superficie con
derechos de riego plenos y el suministro del recurso hídrico de modo temporal y sólo
cuando la cantidad disponible lo hace posible son medidas para conseguir mantener
cierto equilibrio entre el agua con la que se cuenta y la superficie a regar.

LA AAT Y LOS DERECHOS DE RIEGO

En el caso que estudiamos, al igual que en otros sistemas similares, el agua, al
hallarse adscrita a la tierra, no es propiedad individual de los regantes; en otras pala-
bras, no es una propiedad privada de los dueños de los terrenos. Sólo existen dere-
chos de riego, ligados a parcelas de la zona de riego de la Comunidad16. Prácticamente
todos los agricultores que entrevistamos eran conscientes de este hecho, afirmando que
«el agua es de la tierra». Como nos decía uno de ellos:

«[…] el agua no es mía, el agua es de allí, de la tierra. El agua es de la tierra,

no es mía […] la dueña del agua es la tierra, no soy yo […]».

En otros casos se remarca el carácter comunal del agua, refiriéndose a ésta como
un recurso «del pueblo»17. Podemos hablar, de hecho, de una propiedad común de
todos los propietarios de parcelas en el área de regadío18.

a la actual escasez de agua […], manifestando a dicho Sr. que si algún día hubiese algún sobrante de
agua se tendrá en cuenta su petición». Segundo libro de acuerdos del Sindicato, pp. 166-167.
16 Castro Lucic y otros lo explican con claridad: «No existe propiedad sobre el agua, lo que existe son
derechos de riego que se definen a partir de la propiedad y uso de la tierra. Cuando un terreno cam-
bia de dueño, el derecho de riego sigue perteneciendo a ese terreno». (Castro Lucic et al., 1992: 52).
17 Como nos decía un regante: «El agua es de Los Sauces, el agua ha sido nuestra toda la vida, no ha
sido del Estado ni de nadie. El agua es de Los Sauces».
18 Algo similar apunta Guillet (1992: 102) en su estudio sobre la irrigación en Lari —Perú—: «Por la
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Como en este sistema —adscripción del agua a la tierra— no hay propietarios de
agua o, más precisamente, de derechos de agua, nadie puede vender, arrendar o ce-
der éstos a otros individuos, es decir, separar tal recurso de la tierra19, pues en tal si-
tuación los regantes sólo pueden usarlo —y de acuerdo con ciertas normas— gracias
a la propiedad de terrenos en una zona determinada20. El agua y la tierra deben trans-
ferirse conjuntamente, esto es, si un agricultor vende o arrienda una parcela lo hace
necesariamente con el derecho de riego que le corresponde. En sentido estricto, lo que
se transfieren son terrenos de regadío, por lo que al desprenderse de éstos no es nece-
sario hacer referencia al agua, la llevan consigo.

La extrema importancia que posee el agua de riego para la supervivencia en las
comunidades rurales hace que su separación de la tierra se vea como algo antinatu-
ral (Brown e Ingram, 1987: 56), un hecho que no debe producirse, pues supondría
introducir riesgos adicionales debido a que el acceso al recurso hídrico perdería la
seguridad que posee cuando está unido a los terrenos de cultivo. Más claramente, los
regantes temen que al separarse el agua de la tierra e intervenir el mercado, pase a
ser controlada por individuos económicamente poderosos —sean o no agricultores—
, quienes puede elevar abusivamente su precio y dirigir, de forma directa o indirec-
ta, los destinos de los pequeños agricultores (Maass y Anderson, 1978). No debe ex-
trañar por ello que ninguno de los informantes entrevistados durante el trabajo de
campo estuviese a favor de separar, en el caso de que pudiese hacerse, tales recursos.
Se acepta con agrado el hecho de poder adquirir agua adicional cuando es necesaria,
pero no que la de los manantiales sea disociada de la tierra. Es más, se consideran
unos afortunados por no tener que comprarla, lo que elevaría de forma considerable
los costes productivos. Además, su unión ha sido importante, según los agricultores,
para mantener la totalidad del recurso hídrico en la comunidad. Como se dijo en una
reunión del Sindicato:

ligazón de los derechos de agua a los derechos de la tierra, los miembros de un grupo de irrigación se
consideran a sí mismos propietarios de los terrenos que poseen pero co-propietarios del agua superfi-
cial o subterránea para regarlos».
19 Ver también Maestre Rosa (1968: 224, 229, 243, 248), Jordana (1931-32: 34), Obiol Menero (1985:
67), Maass y Anderson (1978: 30), Gozálvez Pérez (1977: 207), Box Amorós (1992: 66), Costa (1983:
279), Shaw (1984: 168), Butzer et al. (1989: 224), Gual Camarena (1979: 50), Glick (1988: 5; 1989:
92), Ron (1985: 161), Varisco (1983a: 28), Ishow (1987: 246) y Ostrom (1992: 77).
20 Como señala claramente Obiol Menero (1985: 67): «En nuestro caso, el agua no puede ser cedida
ni vendida; o se utiliza o se deja seguir su camino. Es un derecho de uso y no una propiedad del re-
gante, que no puede disponer de ella fuera de su parcela». Esto se liga al carácter público del recurso
hídrico en las comunidades de regantes. Como dice Maestre Rosa (1968: 229): «[…] las aguas de do-
minio público sólo pueden ser concedidas en aprovechamiento. Ello equivale afirmar que los titulares
de estos aprovechamientos no poseen ningún titulo dominical sobre las mismas y aquellas concesiones
sólo producirán el nacimiento y ulterior ejercicio de un simple derecho de uso».
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«[…] afortunadamente para Los Sauces, estas aguas son públicas. Que si fue-

sen privadas, tendrían carácter especulativo, y en este caso llegaría un momento,

si es que no había llegado ya, en que los más pudientes comprarían buena parte

de estas aguas, si no todas, e irían a regar o abastecer terrenos o ciudades que

no son Los Sauces y de esta forma sí quedarían nuestras tierras de secano»21.

En suma, la adscripción del agua a la tierra supone para los propietarios de te-
rrenos en una zona determinada seguridad en el acceso a una parte de ella, aun cuan-
do la cantidad total disponible sea reducida. Hechos como no tener que comprar agua,
lo que les permite obtener sus cosechas con menores costes, y tener asegurado el dis-
frute de cierta cantidad para regar poseen para estos agricultores mayor valor que el
supuesto aumento de la eficiencia económica que se lograría haciendo que fuese un
factor productivo gobernado por el mercado. En otras palabras, la supuesta menor
eficiencia de la unión agua-tierra (ver, p. ej., Martin y Yoder, 1987) es ampliamente
compensada por otras «ventajas» como las ya expuestas. Por ello puede entenderse la
fuerte oposición de los regantes a separar ambos recursos.

Donde el agua está adscrita a la tierra, como ocurre en el caso que nos ocupa, la
cantidad disponible se suele asignar en proporción a la superficie poseída por cada
agricultor22. Hay, pues, una estrecha relación entre la tierra y el agua de riego en lo
que se refiere a la asignación. Esto aparece recogido en las ordenanzas de la Co-
munidad de Regantes, pero más claramente en las de 1962, donde podemos leer
—art. 29—: «Cada uno de los partícipes de la Comunidad tiene opción al aprovecha-
miento, ya sea para riego, ya para artefactos, de la cantidad de agua que le corresponda
en proporción al número de celemines que posea».

Sin embargo, durante mucho tiempo —hasta mediados de los ochenta del pasa-
do siglo— la relación agua-tierra no estuvo bien definida al no especificarse la can-
tidad —medida en unidades de tiempo o volumen— que correspondía a cada uni-
dad de superficie básica —el celemín—. Por otro lado, no todos los terrenos tenían
igual acceso al recurso hídrico23. Esta situación cambia radicalmente a finales de 1983,

21 Sesión del Sindicato de 11 de agosto de 1979. Libro séptimo de actas del Sindicato, f. 23.
22 Este sistema es, y ha sido, muy corriente en todo el mundo. Ver, por ejemplo, Glick (1988: 264,
299), Box Amorós (1992: 67), Costa (1983: 280), Maass y Anderson (1978: 383), Bazzana et al. (1987:
45), Sánchez López (1985: 23), Bolin (1990: 147), Hilton (1992: 295), Pradhan (1989a y 1989b),
Coward (1979: 30), Hunt (1986: 202), Easter y Palanisami (1986: 216) y Reyes Aguilar (1989).
23 En el pasado, el sistema de riego de Los Sauces se dividía en dos grandes zonas con dos procedi-
mientos de asignación-distribución: la Hacienda de los Señores —o Diezmo—, que incluía una zona
tradicional de riego y una regable, y la Hacienda de los Príncipes —o Quinto—, que también estaba
formada por una zona tradicional de riego y una regable. Pues bien, en la zona de riego del Diezmo
había, hasta los años cincuenta del pasado siglo, tierras con derechos plenos y otras que sólo accedían
a escurrajes y sobrantes (ver también Maass y Anderson, 1978: 20; Sánchez López, 1985: 23). En el año
1950 se cambia este sistema basado en fincas —sectores de riego— que tenían un día para regar en
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año en el que la Junta General llega al acuerdo de distribuir el agua «en igualdad para
todos los comuneros». Aquí comienza a hacerse realidad la asignación del recurso hí-
drico de acuerdo con la cantidad de tierra poseída por cada partícipe24, lo que venía
a significar que desaparecían definitivamente los diferentes derechos de riego que
habían coexistido durante largo tiempo en el sistema de irrigación de Los Sauces. Este
acuerdo se concretó a finales de 198525, poniéndose en práctica en 198626. Con todo,
la raíz de esta forma de asignación se halla en las ordenanzas de 1978.

La puesta en marcha de este modo de asignación abrió la puerta a un proceso de
flexibilización de la relación agua-tierra que pasaremos a explicar. Para ello debemos
comenzar señalando que el hecho de que la cantidad de agua disponible sea inferior
a la necesaria es realmente problemático donde está adscrita a la tierra, pues los agri-
cultores, como ya vimos, no son propietarios de tal recurso, sino de terrenos con
derechos de riego, por lo que no están capacitados, en principio, para vender, arren-
dar o ceder éstos. Desde un punto de vista económico, se argumenta que ello es ne-
gativo al impedir que aquellos sujetos capaces de usar el agua más eficientemente
puedan obtener mayor cantidad comprándola, por ejemplo, a los que poseen exce-
dentes o hacen un uso menos eficiente de la que tienen (véase Sampath, 1984: 653).

Ahora bien, donde agua y tierra son factores unidos no sólo se impiden las trans-
ferencias hídricas entre regantes, sino que además, por definición, un mismo agricultor
cuenta con notables limitaciones. Así, si uno no desea regar, el agua asignada a su
terreno se añade a la «masa común» (véase Guimerá Peraza, 1970: 129-130), pasa, en
otras palabras, a los demás. No puede, en principio, disponer del recurso hídrico asig-
nado a una parcela —o a un grupo de ellas— para, por ejemplo, añadirlo a otra u
otras de su propiedad, pues ello significaría, al menos en cierto sentido, que está se-

un ciclo de 17 —aunque había terrenos de algunas zonas que se regaban dos veces en este ciclo y con-
tinuaron privilegiados hasta los años ochenta— por un procedimiento de distribución por turno —como
ya existía en el Quinto—, que también fue un cambio sustancial en la asignación, pues se incluyeron
muchas de las fincas que sólo tenían, en su totalidad o en parte, acceso a sobrantes de otras o a las
escurrajes. Aparte, había grandes zonas —las laderas de ambos barrancos— que eran prácticamente de
secano, pues durante mucho tiempo sólo se regaron de forma esporádica cuando el agua proporciona-
da por los manantiales de Marcos y Cordero lo permitía. Como se vio antes, tras ser acordado por la
Junta General, los terrenos de esas zonas —las llamadas regables— comienzan, en los años cuarenta, a
regarse con mayor regularidad, aunque bajo ciertas condiciones.
24 Junta general de 27 de noviembre de 1983. Libro de actas de la Junta General de la Comunidad de
Regantes de Los Sauces, f. 28.
25 «[…] se acordó que el riego se hiciera con caudales de 180 pipas/hora, dando a cada partícipe el
tiempo que le corresponda con arreglo a la superficie que tiene derecho a regar, repartiendo el agua
en turnos de 15 días, aproximadamente, rotativos y sucesivos, y por un periodo de un año, como prue-
ba, para en su día modificarlo si fuera preciso». Junta general de 1 de diciembre de 1985. Libro de actas
de la Junta General de la Comunidad de Regantes de Los Sauces.
26 A partir de esos momentos, se asigna cierta cantidad de agua —concretada en tiempo de riego—
en proporción a la superficie de los terrenos de riego de cada partícipe. En la etapa 1991-1999, por
ejemplo, se asignaron entre 45 —mínimo— y 60 —máximo— pipas/celemín, es decir, entre 494,27
y 659,03 m3/hectárea. En medidas de tiempo, se concedieron entre 15 y 20 minutos celemín.
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parando el agua de unas tierras para acrecentar la cantidad correspondiente a otras
en las que son mayores las necesidades de los cultivos y/o son más productivas por
distintos factores. Luego, se constriñen las posibles decisiones, sumamente importantes
en una situación de escasez27, que puede tomar un agricultor sobre la asignación in-
terparcelaria de una cantidad limitada de tal recurso en un contexto de elevada de-
manda. Podemos afirmar, pues, que la rigurosa adscripción del agua a la tierra redu-
ce la eficiencia de su asignación, especialmente cuando aquélla es escasa. La situación
es aún más grave en sistemas, como el que nos ocupa, en los que los agricultores
poseen en distintas partes de la zona de riego terrenos con cultivos que tienen dife-
rentes necesidades hídricas. Ahora bien, la base del problema no radica tanto en la
escasez de agua como en las limitaciones inherentes al sistema de adscripción de este
recurso a la tierra.

En nuestro caso, los problemas a los que hemos hecho referencia se pusieron de
manifiesto cuando se acordó y comenzó a funcionar la limitación de la cantidad de
agua —tiempo de riego— según la superficie de los terrenos, pues la asignada resul-
tó insuficiente para satisfacer las necesidades hídricas de la platanera. Su solución
—al menos parcial— llegó en 198528, año en el que se acordó permitir que un pro-
pietario destine la cantidad —tiempo— asignada a una finca a otra siempre y cuan-
do ambas sean de su propiedad y, lógicamente, estén en la zona de riego29. Con pos-
terioridad —1986—, se aprobó permitir que un regante transfiera el agua sobrante
—tiempo— del riego de un terreno a otro que vaya a ser regado con posterioridad
en el mismo ciclo. De esta manera se evita el problema, y hasta el absurdo, que se
plantea a los regantes debido a la existencia, por diversas razones, de parcelas en las
que sobra agua y de otras en las que ésta hace falta. Como en el anterior tipo de trans-
ferencia, en ésta los traspasos de agua deben tener lugar entre fincas de un mismo
propietario30. Pero en este caso nos hallamos ante ajustes en la asignación del recur-
so hídrico que se permiten hacer a los agricultores al regar, en un ciclo determina-
do, sus terrenos, no ante reasignaciones que implican dejar de regar unos para apro-
vechar el agua en otros.

27 Según Yaron y Dinar (1982: 681): «La asignación del agua de riego a cultivos en competencia o a
diferentes parcelas del mismo cultivo es un problema importante cuando el agua es escasa. Esto es es-
pecialmente cierto durante los periodos de extrema demanda de agua de riego».
28 Junta general de 1 de diciembre.
29 Varisco (1983a: 29; 1983b: 372), Netting (1974: 71-72) y Roldán et al. (1997: 115) hacen referen-
cia a acuerdos similares.
30 «[…] a la vista de la escasez de agua que padecemos, se acordó que el agua sobrante de una finca se
pueda llevar a otro trozo que sea del mismo dueño, mediante un vale que extenderá el acequiero, en
favor del partícipe que corresponda, para que éste pueda acreditar en su momento el derecho que tie-
ne a utilizar el agua que le pertenece y no ha utilizado» Junta general de 30 de noviembre de 1986.
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Luego, los agricultores de Los Sauces han sabido introducir cambios y ajustes en
el sistema de asignación del agua para lograr un uso más eficiente de la disponible,
lo que es especialmente importante cuando resulta escasa. Podría irse más allá y per-
mitir que las transferencias de agua tengan lugar no sólo entre las tierras de un mis-
mo propietario, sino también entre agricultores. Si se permite transferir libremente
agua entre individuos se posibilita que aquellos capaces de hacer un uso más eficiente
puedan obtener mayor cantidad a partir de la que tienen los que la emplean menos
eficientemente (ver Seagraves y Easter, 1983: 660; Neghassi y Seagraves, 1978: 64;
Anderson, 1961: 54-55). Por otro lado, un agricultor estaría en condiciones de de-
cidir si le resulta más beneficioso emplear para regar la parte del recurso hídrico que
le corresponde o, por el contrario, venderla o arrendarla a aquellos que la necesitan
(véase Gustafson y Reidinger, 1971: 160). Sin embargo, ninguno de nuestros infor-
mantes, como ya vimos, está a favor de que el agua se separe de la tierra, pues se teme
que a partir de esos momentos el acceso a tal recurso pierda la seguridad que posee
ahora. Sí consideran muy positivo que un comunero tenga libertad para decidir cómo
asignar el agua que corresponde a sus terrenos de regadío —lo que se ha conseguido
con los acuerdos analizados—, pero no la separación completa31 y que ese recurso
pueda venderse o arrendarse. El mercado se acepta como fuente de agua adicional,
pero no en el seno del propio sistema, esto es, para gobernar la asignación de la pro-
veniente de Marcos y Cordero.

LA AAT, LA ORGANIZACIÓN DE REGANTES Y SU FUNCIONAMIENTO

El principio de la adscripción del agua a la tierra —AAT— es uno de los elemen-
tos básicos del sistema de riego en su conjunto y el pilar de la organización de re-
gantes. En este sentido, indica, como pasaremos a ver, quién es o no miembro de ésta,
cómo se contribuye a su sostenimiento y participa en su gestión.

De acuerdo con el artículo 43 de las ordenanzas de 1978, la Junta General es la
reunión de todos los partícipes —regantes, usuarios e industriales— en el aprovecha-
miento del agua gestionada por la Comunidad (ver también Velamazán Gómez, 1984:
105; Maestre Rosa, 1969: 63; Bolea Foradada, 1998: 199). Pero debemos evitar con-

31 Hablamos en estos términos porque si bien es cierto que el agua continúa unida a la tierra si toma-
mos como base la totalidad de la zona de riego, en su interior se ha producido, como resultado de los
acuerdos citados, cierta separación que se traduce en que un propietario puede asignar a un terreno
más agua de la que le corresponde. No obstante, esta separación —aunque preferimos hablar de flexi-
bilización de la relación agua-tierra— es limitada —tierras de un mismo propietario— y temporal —
si un propietario vende una parcela X de la que había «quitado» agua para otra, lo hace con la que le
pertenece en realidad—.
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cluir que cualquier individuo que haga uso de tal recurso es miembro de esa organi-
zación o, en otros términos, comunero. Partiendo del principio básico de la adscrip-
ción del agua a la tierra, los miembros de la Comunidad son los propietarios de te-
rrenos —o artefactos que usen el agua, en el pasado molinos— situados en la zona
de riego, es decir, los propietarios de tierras de riego —inscritas—, con independen-
cia de que se rieguen o no32. Tal condición, frecuente en numerosos sistemas de rie-
go comunales33, es la fundamental para poder ser miembro de esa organización. Luego,
no sería del todo exacto afirmar que forman parte de estas comunidades todos los
regantes o usuarios (ver, p. ej., López Gómez, 1964: 139; 1989: 149; Pérez Puchal,
1968: 97)34 sin clarificar antes qué entendemos por éstos. Debemos tener en cuenta
que un individuo que hace uso del agua no tiene que ser necesariamente miembro35

de esa organización de regantes, pues puede explotar tierras que no son de su pro-
piedad, no cumpliendo la condición indispensable para pertenecer a ella (véase Hunt,
1989: 80, 81, 85). En nuestro caso y en muchos otros que conocemos por la litera-
tura, los medianeros no son comuneros, a menos que, como suele ser corriente, tam-
bién sean propietarios de parcelas en la zona bajo control de la Comunidad, cum-
pliendo, por ello, el requisito antes apuntado.

La pertenencia a la Comunidad también es independiente de otro tipo de facto-
res como el lugar de residencia o nacimiento. Esto se debe a que las organizaciones
de riego y las unidades de población se basan en principios completamente distintos
(véase Lewis, 1991: 9)36.

En los sistemas de riego comunales lo corriente es que los sujetos que se benefi-
cian del agua como comuneros participen en su gestión. Por lo tanto, las personas
con derechos de riego constituyen, en conjunto, la entidad de elección colectiva prin-
cipal37, que en el presente caso sería la Junta General. Luego, los comuneros no son,

32 Según Reyes Aguilar (1989: 110-111), las comunidades de regantes «están integradas por sólo los
propietarios de tierras, o sea, que fuese cual fuese el régimen de explotación de las tierras, únicamente
puede ser miembro de ella el propietario. También los propietarios de artefactos que usan el agua pú-
blica para ellos, molinos fundamentalmente […]».
33 Ver, por ejemplo, Geertz (1972: 27; 1980: 79), Hutchins (1928: 261), Simmons (1972: 140), Bray
(1986: 83), Hunt (1986: 202), Sengupta (1991: 188), Lewis (1991: 41, 46, 103), Kraus (1992: 30),
Maass y Anderson (1978: 22) y Glick (1988: XVIII, 31).
34 Es cierto, no obstante, que hay casos en los que ocurre así. En los estudiados por Obiol Menero en
Castellón, «son miembros de la junta no solamente los propietarios de la tierra como en Valencia, sino
también los que se benefician del agua en ese momento». (Obiol Menero, 1985: 80).
35 Para Hunt (1989: 81), «Por miembro se entiende la entidad que posee derechos al agua».
36 Según este autor, « […] los grupos de riego constituyen un tipo de organización social diferente de
la de los pueblos, y se basan en la propiedad colectiva de recursos (derechos de agua, embalses y, en
algunos casos, tierra) en vez de simplemente en la residencia […]» (Lewis, 1991: 9). Ver también Geertz
(1980: 72), Beardsley (1964: 58), Coward (1980: 66), Lewis (1980: 154), Easter y Welsch (1986: 45),
Bray (1986: 64), Siy (1982: 166) y Kraus (1992: 30, 48).
37 Ver Ostrom y Gardner (1993: 98, 102, 109), Tang (1991: 46-47; 1994: 238) y Ostrom (1990, 1992).
Según Tang (1994: 238): «En muchos sistemas poseídos por los agricultores, la entidad de elección
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en principio, meros clientes o usuarios pasivos, sino interesados y participantes en la
gestión del recurso hídrico que comparten.

Pues bien, en el caso que nos ocupa tienen derecho de asistencia a las juntas con
voz todos los partícipes de la Comunidad —regantes, usuarios e industriales— y con
voz y voto los que poseen al menos un celemín en la zona de riego —art. 47 de las
ordenanzas de 1978—. Los que carecen de esa superficie mínima no tienen poder de
decisión en la organización de regantes, a menos que se pongan de acuerdo con otros
propietarios en esa misma situación y logren los votos correspondientes a la suma de
los celemines que poseen.

La asignación de votos a los miembros de la Comunidad ha guardado relación con
la cantidad de tierra que tienen en la zona de riego. Es decir, no existe de iure un
procedimiento basado en el principio «un hombre, un voto»38, en el que no se tiene
en cuenta el grado de implicación o participación de los individuos en el sistema, lo
que en casos como el que analizamos hace referencia a la propiedad de mayor o menor
cantidad de tierra en la zona bajo el control de la organización de regantes. Hasta los
años sesenta, se otorgaba un máximo de tres votos de acuerdo con la siguiente esca-
la: de 1 a 6 celemines, 1 voto; de 6 a 12, 2; más de 12, 3; industriales, 3 —art. 45
de las ordenanzas de 1903—. Este sistema cambiará radicalmente en las ordenanzas
de 1962, pues a partir de este año por cada celemín se le concede a su propietario
un voto —art. 45—, lo que se mantendrá en las vigentes —art. 4839—. Para Vela-
mazán Gómez (1984: 105), la ligazón entre el número de votos y la tierra se basa
en que es ésta la que tiene el «derecho al riego», no los regantes40. Tal fórmula hace
que, en teoría, el poder decisorio de los comuneros sea diferente puesto que los ma-
yores propietarios poseen más votos. Sin embargo, antes de 1962 las diferencias eran
limitadas al variar los votos entre un mínimo de uno y un máximo de tres. Los cam-
bios introducidos en las citadas ordenanzas agudizarán aquéllas por razones obvias.
De todas formas, y esto es lo importante, debemos indicar que los acuerdos se sue-
len tomar, salvo que sea un asunto muy delicado o polémico, más informalmente, por
asentimiento o, aunque es menos frecuente, levantando la mano, lo que, de facto, es
la aplicación del sencillo y más igualitario principio de «un hombre, un voto»41.

colectiva está constituida solamente por los regantes mismos, quienes adoptan y hacen cumplir sus
propias decisiones colectivas y reglas operacionales».
38 Esto funciona en numerosos sistemas de riego comunales. Ver, por ejemplo, Geertz (1972: 29; 1980: 80),
Siy (1982: 42), Maass y Anderson (1978: 22, 79), Butzer et al. (1985: 490) y Demerson (1981: 173).
39 Así dice el artículo: «A los regantes que tengan como mínimo un celemín, se le computará un voto,
y otro más por cada unidad completa de celemín que tengan».
40 «[…] el elemento de unión de los comuneros es la tierra, por ser ella la que tiene derecho al riego
cualquiera que sea su propietario. Por esta razón, los votos (al igual que la contribución a los gastos)
se computan en proporción a la propiedad […]» (Velamazán Gómez, 1984: 105).
41 De hecho, ha habido pocas veces en las que se ha aplicado el sistema de votación recogido en las
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La propiedad de la tierra, de cierta cantidad de tierra en la zona de riego, tam-
bién es el principal factor que establece quién puede tener un cargo en la Comuni-
dad. Así, para ser presidente de ella había, entre otros requisitos, que tener, según las
ordenanzas de 1903 y 1962, al menos 6 celemines —0,26 hectáreas—. En las orde-
nanzas de 1978 la participación en el sistema se reduce a 4 celemines —0,17 hectá-
reas—, pues con el paso del tiempo ha aumentado la fragmentación de la propiedad
de las tierras de la zona de riego. Esta superficie —4 celemines— es la que se fija
también para los cargos de síndico —miembro del Sindicato de la Comunidad— y
jurado —miembro del Jurado de Riegos—. Luego, no todos los comuneros pueden
ocupar esos cargos en la Comunidad de Regantes, estableciéndose una superficie
mínima en propiedad que hace que sólo puedan acceder a ellos los propietarios con
cierta cantidad de tierra que garantice, en principio, su interés en que el sistema
marche bien.

Una cuestión fundamental a resolver en un sistema de riego es el reparto de los
costes entre los usuarios de la manera más equitativa posible. Para ello se dispone de
reglas que determinan lo que debe aportar —tipo y cantidad— cada miembro (véa-
se Tang, 1992: 30, 94). En el sistema de riego que nos ocupa, al igual que en mu-
chos otros similares (Jiliberto y Merino, 1997: 196; Caballer y Guadalajara, 1998: 33),
el principal medio para su financiación son las cuotas —ordinarias y extraordinarias—
que pagan los regantes con tierras de su propiedad en la zona regable de la Comu-
nidad (véase Small, 1989: 132)42.

La asignación de las cantidades que han de pagar los comuneros se basa en las
parcelas —superficie— que poseen, no teniéndose en cuenta factores como las plan-
tas cultivadas, la calidad de las tierras o el hecho de regar o dejar de hacerlo. Es de-
cir, toda persona que tenga parcelas de regadío —dadas de alta en la Comunidad—
debe pagar una parte para sufragar los gastos de la Comunidad. Las contribuciones
individuales no son iguales, sino proporcionales a la superficie poseída por cada co-
munero. Con todo, este sistema pretende una distribución igualitaria —igualdad pro-
porcional— de los costes, pues los sujetos con más tierras son los que aportan una
mayor cantidad de dinero (Seagraves y Easter, 1983: 667), aunque proporcionalmente
las aportaciones son iguales. Ha de tenerse en cuenta también que la obligatoriedad
del pago recae sobre los propietarios de parcelas de la zona regable, no sobre los
medianeros, pues son aquéllos los que pertenecen a tal organización, los que se ha-
llan vinculados a ella a través de la propiedad de tierras consideradas de riego.

ordenanzas, que, entre otras cosas, es muy engorroso debido a la enorme fragmentación de las tierras
de la zona de riego.
42 En la etapa 1986-1999, la media de los porcentajes correspondientes a ese apartado —cuotas— es
del 93,91%.
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Nos hallamos ante un sistema muy sencillo pues la única información requerida
para determinar lo que deben pagar los miembros es, como se ha indicado, la canti-
dad de tierra que poseen en la zona de riego (ver Bowen y Young, 1986: 217; Small
y Carruthers, 1991: 141). Además, al no ser necesarios datos acerca de la superficie
realmente cultivada o de los cultivos, los costes administrativos en los que incurre la
Comunidad a la hora de determinar las aportaciones individuales son reducidos. Otra
ventaja de tal sistema reside en que ofrece a la organización de regantes una fuente
segura y estable de ingresos, pues éstos son independientes de las variaciones estacio-
nales o anuales en el uso del agua, tierras cultivadas, etc. (Doppler, 1977: 126).

Queda claro, pues, que los agricultores no pagan el agua43, sino que sufragan los
gastos que tiene la Comunidad de Regantes44. Aunque se indica que en estos casos
el recurso hídrico es gratuito (Obiol Menero, 1984: 324), creemos que ello no es del
todo exacto. Es cierto que no se pagan las unidades de agua usadas, pues, como se
ha dicho, las cuotas que deben abonar los regantes por sus tierras de riego no tienen
en cuenta la cantidad empleada ni tan siquiera el hecho de no regarlas; ahora bien,
la gestión de tal recurso supone determinados gastos que deben afrontar todos los
comuneros. También Chabal (1993: 170-171) critica tal afirmación, aunque emplea
otro argumento: «[…] se lee a veces que el agua que irrigaba los perímetros valencianos
era gratuita. Nada más incierto, claro está, pues la tierra de regadío —la que tenía el
derecho al agua— podía ser veinte veces más cara que la de secano, que estaba definiti-
vamente privada de este recurso […]». Así, se podría decir que el valor del agua apa-
rece capitalizado en el de la tierra a la que está unida (Maass y Anderson, 1978: 412).
De este modo ocurre en nuestro caso. En tal sentido, existen notables diferencias en
el precio de los terrenos de secano y de regadío. Pero también en las tierras de rega-
dío se observan diferencias en los precios relacionadas con diversos factores como la
calidad de la tierra, los cultivos, la localización —más caros los de la costa—, el po-
sible interés urbanístico, etc.

43 El hecho de no pagar el agua consumida ha dado lugar a que en Los Sauces los agricultores hayan
afrontado costes de producción inferiores —nos referimos principalmente al cultivo de la platanera—
a los de otros lugares de las islas en los que se tiene que adquirir ese recurso en el mercado. Para com-
probarlo, comparamos la parte de los costes de producción medios —de una hectárea de platanera en
1997— que corresponde al agua en el norte de la isla y en Los Sauces. Pues bien, en este último lu-
gar el coste del agua representaba poco más del 3% del total, mientras que en la zona norte de La Palma
rebasaba ligeramente el 17%. Los costes de producción medios de una hectárea de platanera ese año
en Los Sauces fueron inferiores en algo más de 400.000 pesetas —2.400 euros— a los de otros luga-
res de esa parte de la isla en los que había que adquirir el agua para el riego.
44 Esta idea es expresada con claridad por Burriel de Orueta en su estudio de comunidades valencia-
nas: «El regante no tiene que pagar por el agua, puesto que su derecho a usarla para el riego está uni-
do a su derecho de propiedad de tierras afectadas por la acequia. Sin embargo, la Comunidad, en cuanto
a organización común de los regantes, tiene necesariamente unos gastos que se han de sobrellevar por
todos […]» (Burriel de Orueta, 1971: 229).
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LA AAT Y EL PODER LOCAL

Dada la importancia del agua en zonas en las que es periódica o permanentemente
escasa, su control constituye, directa o indirectamente, una fuente de «poder»45. En
tal sentido, en numerosas comunidades la posesión de ese recurso —todo o su ma-
yor parte— por una minoría no sólo permite a sus integrantes tener una mejor po-
sición económica, sino también dominar a aquellos que, no teniendo ninguna o te-
niendo poca, deben acceder a una parte de ella para lograr ciertos niveles de
producción que les posibiliten subsistir. Luego, el control del agua puede considerarse
en muchos casos la base —o parte de ella— de la formación, o el principal sostén,
de grupos locales bien definidos —elites— que dirigen de forma exclusiva el funcio-
namiento del sistema de irrigación (véase Gray, 1963) o cuyos miembros poseen los
principales cargos de gestión (ver Enge y Whiteford, 1989a, 1989b), lo que les per-
mite tomar ciertas decisiones clave o al menos jugar un papel fundamental en el pro-
ceso por el que se llega a ellas, procurando que sean congruentes con sus intereses o
que satisfagan sus deseos o necesidades. No debe extrañar que su poder sobre el ma-
nejo del agua y, en algunos casos, su posesión y control exclusivos se reflejen en otras
esferas de la comunidad, como es el caso de la política46. Tal relación también pue-
de observarse en otro sentido: una posición política dominante podría llevar a —o
ser la base de— un control desigual del recurso hídrico.

Pero la situación cambia cuando el agua está adscrita a la tierra —no es un re-
curso independiente— y permanece bajo el control de una comunidad —gestión
colectiva—. En tales circunstancias, el recurso hídrico no puede ser poseído o con-
trolado diferencialmente por unos individuos47. La posesión y el control diferencia-
les del agua no pueden constituir, por consiguiente, la base de grupos dominantes.
Como afirma Lees:

45 Ver Hunt y Hunt (1976), Bennett (1976: 399), Bédoucha (1976: 67; 1987) y Moran (1984). Se-
gún Bennett (1976: 399): «[…] el control del agua es un asunto fundamental en una comunidad agraria
[por lo que] es automáticamente […] una fuente de poder». Para Lees, sin embargo, esa ligazón es
menos directa, argumentando que el agua es una fuente de riqueza y ésta de poder, por lo que tal re-
curso constituye con frecuencia una fuente de poder, aunque indirecta (Lees, 1973: 118).
46 Ver Leach (1968: 64; 1980: 106), Enge y Whiteford (1989a: 32), Hunt y Hunt (1974: 153), Ge-
lles (1986: 130), De los Reyes (1985: 10), Beardsley et al. (1980: 132), Gray (1963: 8, 63, 153, 154),
Romero et al. (1994). Si bien en todos estos trabajos se puede comprobar la relación del control del
agua con el poder político, hay autores que se muestra cautos a la hora de establecer qué lleva a qué
(ver Hunt, 1972: 193, 244) y algunos incluso niegan que los roles de gestión del riego tengan per se
peso político (Kraus, 1992: 37). Lees, en esta línea, afirma que «[…] la irrigación de canal misma tie-
ne pocos, si es que tiene, efectos sobre la organización política de la comunidad» (Lees, 1973: 81).
47 Guillet (1987: 427), refiriéndose concretamente a la estratificación, destaca el papel del control co-
munal del agua: «Un gran obstáculo para la emergencia de estratificación ha sido el control comunal
del agua […]».
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«El poder personal se asocia casi exclusivamente con la riqueza. Y la riqueza

puede obtenerse sólo por el uso de recursos privados. Un individuo, por con-

siguiente, no puede convertirse en rico o poderoso por el uso de recursos pú-

blicos. Puesto que el agua es un recurso público, no puede ser usada como base

para el poder individual.» (Lees, 1973: 81).

En sistemas de este tipo las diferencias en el poder individual se relacionan con
la propiedad desigual de la tierra que tiene adscritos determinados derechos de riego
(véase Sanders y Nichols, 1988: 46). Ésta es el recurso privado sobre el que pueden
fundamentarse las diferencias económicas y políticas internas. Con todo, una diferen-
ciación muy marcada, basada en la acumulación de tierra, puede verse frenada o li-
mitada por diversos factores.

Pero nuestro caso y otros que conocemos por la literatura ponen de manifiesto que
a la propiedad de mayor o menor cantidad de tierra como elemento de diferencia-
ción podemos añadir otro factor muy importante: los derechos de riego adscritos a
los terrenos, que, de ser distintos, suponen un acceso diferencial al agua. En tal sen-
tido, en el sistema que estudiamos había desde terrenos con derechos «especiales» —
regaban más veces que los demás— hasta otros que accedían a los excedentes de ciertas
fincas. Todos, por la adscripción del agua a la tierra, accedían a ese recurso, pero exis-
tían desigualdades.

Luego, en los sistemas de riego basados en la unión agua-tierra no se producirán
fenómenos de estratificación basados en la propiedad y control desiguales del prime-
ro de los recursos. Pero sí puede darse una diferenciación interna a través de la pro-
piedad de la tierra —que lleva adscrita el agua— y más aún en aquellos casos en los
que existan terrenos con derechos de riego diferentes. Asimismo, en los sistemas en
los que se da la AAT el poder no emana ni se fundamenta en el control individual
del agua, pero sí puede, aunque tenga otro origen, dejarse sentir en su gestión co-
lectiva. En este sentido, muchos trabajos han puesto de manifiesto que los miembros
de las elites o, en otros términos, individuos con notable poder económico —gran-
des propietarios— e importantes conexiones políticas han formado parte, generalmen-
te, de los organismos de riego, ocupando posiciones clave48 que les permiten contro-
lar, en cierta medida, el funcionamiento del sistema y orientarlo en lo posible a la

48 Ver Coward (1979: 31), Hunt y Hunt (1974: 153), De los Reyes (1985: 10), Wade (1987: 230),
Siy (1982: 43), Romero et al. (1994: 176, 177), Peris Albentosa (1992), Lewis (1991) y Hunt (1972).
En este caso, se podría hablar de control de elite, que es un modelo en el que una elite política, eco-
nómica o social posee los roles decisivos en el sistema para controlar a los regantes y el riego (Kelly,
1983: 883-884). También podríamos hablar de engaste de roles, que significa que aquellos roles direc-
tamente relacionados con el riego aparecen en una persona —o personas— que también posee otros
roles de poder en las instituciones políticas y económicas (Hunt y Hunt, 1974: 134).
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consecución de fines particulares, bien promoviendo ciertos cambios o bien obstacu-
lizando aquellos que van contra sus intereses. Si esos propietarios no tienen cargos
en la organización de regantes, tal control puede ser más indirecto, pero no menos
eficaz, ejerciendo su dominio sobre aquellos que los poseen y están relacionados
con ellos por lazos políticos, sociales, económicos… (véase, p. ej., Hunt y Hunt,
1974: 150) o sobre los encargados de la distribución del agua (véase, p. ej., Guillet,
1992: 148).

Ello implica que la propiedad común del agua y la gestión del sistema de irriga-
ción por los propios usuarios no aseguran del todo que los grupos de poder local no
interfieran. Éstos, como acabamos de apuntar, pueden acceder a los órganos de go-
bierno si son elegidos para algún cargo o simplemente ejercer, desde fuera, cierta pre-
sión, lo que podría ser aún mejor para ellos, pues al no ocupar una posición en la
organización no están sometidos a los métodos colectivos de control y sanción tanto
formales como informales que se aplican en este tipo de comunidades.

¿Cuál es la situación en el caso que hemos estudiado? El análisis cuantitativo rea-
lizado no permite correlacionar tener un cargo importante en la Comunidad —sín-
dico— y ser propietario de gran cantidad —en la escala local— de tierra. Pero sí es
cierto que muchas veces fueron comuneros con cierta posición económica —propie-
tarios de gran cantidad de tierra en buenas zonas, pequeños empresarios-propieta-
rios…— política y social en el pueblo los que ocuparon las posiciones más relevan-
tes de la Comunidad, habitualmente las presidente o vicepresidente del Sindicato
(véase también De los Reyes, 1985)49.

LA AAT Y LA CONCEPCIÓN DEL AGUA: MÁS ALLÁ DE LO ECONÓMICO

Con la afirmación corriente entre los agricultores de Los Sauces de que «el agua
es de la tierra» se nos presenta una concepción, hoy en día y en Occidente, no muy
habitual de la propiedad de ese elemento tan sumamente importante. Al hablar así
dejan claro que el agua no es propiedad de nadie en concreto, es decir, ningún agri-
cultor tiene un dominio pleno sobre ella. Pertenece a los terrenos a los que está uni-
da o atada. Esa afirmación también plantea una forma particular de concebir su uso:
el agua es para regar las tierras a las que pertenece, quedando, pues, al margen de los
vaivenes a los que se ve sometida cuando es un recurso «libre» gobernado por el
mercado. Es por ello que podemos decir que agua y tierra forman, aunque sean re-

49 De los Reyes encontró algo similar en su estudio: «[aunque] algunos individuos económicamente
pobres han ocupado posiciones en el consejo, los puestos clave han sido poseídos por personas de la
clase alta» (De los Reyes, 1985: 10).
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cursos distintos, casi una unidad concretada en lo que llamamos terrenos de regadío
—la tierra + el agua que tiene adscrita—.

El agua de Los Sauces no se considera un mero factor productivo, un input al que
puede ponerse un precio y comprarse, venderse o arrendarse. Es mucho más que eso.
Constituye la base de una forma de vida cuyas raíces deben buscarse a comienzos del
siglo XVI, aquello que ha ido configurando la historia económica, social y cultural
del pueblo, el elemento que tradicionalmente ha diferenciado el nosotros —los sau-
ceros— del ellos —sin agua o con poca, con la necesidad de comprarla o arrendarla,
sometidos, en tal caso, a sus propietarios, etc.—. Para los sauceros, ellos no poseen
el agua como los demás —pese a que la adscripción del agua a la tierra es frecuente,
aunque no en Canarias—; se consideran afortunados y se sienten diferentes por ha-
berla mantenido alejada de especuladores, de las oscilaciones del mercado y, en suma,
de las decisiones de individuos, grupos o entidades poco vinculados a la agricultura
y a la comunidad. El recurso hídrico constituye, sin duda, uno de los pilares sobre
los que se ha construido la identidad social de los sauceros. De hecho, es difícil pensar
en éstos y, en general, en Los Sauces sin referirse de un modo u otro al agua.

En suma, el agua con la que se han regado las tierras de Los Sauces desde hace
siglos tiene una clara dimensión económica —la agricultura de Los Sauces y, en ge-
neral, su economía se ha basado en la disponibilidad de abundante agua—, pero tam-
bién sociocultural, contando con una fuerte carga emocional y simbólica (ver Brown
e Ingram, 1987: 29, 30, 33, 40, 187; 1992; Maass y Anderson, 1978: 5). Tal con-
cepción aparece con suma claridad en un documento fechado en octubre de 1977,
en el que se dice:

«Las aguas de los manantiales son nuestra propia existencia, como lo fueron la

de nuestros antepasados y aspiramos que sean la de nuestros descendientes. Sin

ellas no podemos subsistir. Porque la tierra sin agua para nada sirve».

Esta cita ejemplifica lo que es una concepción global o multidimensional del agua,
en la que el valor económico no puede separarse del sociocultural.

RESUMEN Y CONCLUSIONES

En este trabajo hemos analizado un sistema de riego, el de Los Sauces, en el que
el agua está adscrita a la tierra, es decir, donde son dos recursos unidos, de tal modo
que el acceso al primero se produce a través del segundo. Como hemos visto, el agua
no es un bien independiente ni, por consiguiente, una propiedad individual de los
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regantes. Tal recurso pertenece a los terrenos de una zona determinada. Al no haber
propietarios de agua o, más precisamente, de derechos de agua, nadie puede vender,
arrendar o ceder éstos a otros. El agua no puede separarse de la tierra. Si un agricul-
tor vende o arrienda un terreno lo hace con el derecho de riego que le corresponde.
Se transfieren terrenos de regadío. Luego, la AAT supone una forma de entender la
propiedad del recurso hídrico —puede considerarse una propiedad común de todos
los propietarios de tierras de la zona de riego— y su uso: es para regar las tierras a
las que pertenece, no otras. La disociación de ambos recursos no se acepta por lo que
tiene de negativo: el acceso al agua perdería la seguridad que posee cuando está liga-
da a la tierra. Debemos tener en cuenta que la AAT garantiza —a los poseedores de
derechos— el riego con independencia de la disponibilidad hídrica. Además, no po-
demos olvidarnos de que el no tener que adquirir el agua en el mercado reduce los
costes productivos, sobre todo en aquellos sistemas en los que alcanza niveles eleva-
dos de escasez.

Es cierto que la AAT introduce, de aplicarse estrictamente, rigidez en la asigna-
ción del recurso hídrico. Por definición, la AAT supone que el recurso hídrico debe
destinarse al riego de determinadas parcelas, no pudiendo su propietario, en el caso
de poseer varias, reasignarlo entre ellas y menos aún cederlo o venderlo a otros agri-
cultores. En situaciones de escasez, esto puede tener efectos productivos y económi-
cos negativos. Pero la solución no pasa por separar ambos recursos. Puede responderse
a esa circunstancia introduciendo cambios y ajustes que flexibilicen su relación y que,
por ello, permitan su reasignación. Así ocurre en Los Sauces, en donde un agricul-
tor puede pasar el agua de un terreno a otro u otros. Esto ha permitido llevar a cabo
un uso más eficiente de la cantidad disponible en una situación marcada por la es-
casez.

En este trabajo hemos podido comprobar que el principio de la AAT es el pilar
de todo el sistema, y particularmente de la organización de regantes. Establece, como
se ha visto, quién accede al agua para regar, pero también quién es miembro de la
Comunidad de Regantes, quién puede ocupar ciertos cargos, cómo se participa en la
toma de decisiones, cómo se contribuye a su sostenimiento… En este sentido, es la
propiedad de terrenos —o artefactos que usen el agua— de la zona de riego la con-
dición básica para ser miembro o comunero. Pero sólo los que tienen cierta cantidad
de tierra —4 celemines, es decir, 0,17 hectáreas— pueden ocupar un cargo en tal
organización, tratando así de que sólo accedan aquellos propietarios con una partici-
pación mínima en el sistema que garantice, en principio, su interés en que éste sea
gestionado correctamente y funcione bien. Asimismo, la superficie en propiedad es
el factor que se tiene en cuenta para establecer los votos que corresponden a cada
partícipe —aunque habitualmente funcione el principio de «un hombre, un
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voto»—. También se emplea para determinar lo que debe aportar cada comunero para
sufragar los gastos de la Comunidad.

El agua, donde resulta escasa, es una fuente, directa o indirecta, de poder. Quie-
nes la poseen y/o controlan pueden alcanzar posiciones políticas y socioeconómicas
relevantes. Sin embargo, la situación es diferente en aquellos sistemas en los que no
es un recurso independiente, sino que aparece unido a la tierra. En estos casos, el agua
no se posee y controla individualmente, no pudiendo, por lo tanto, ser de modo di-
recto una fuente de poder y la base de una diferenciación económica interna. Aquí
el factor clave es la tierra, es decir, la propiedad de terrenos de regadío. La fuente de
desigualdad es la propiedad de la tierra y más aún en aquellos casos en los existan
terrenos con derechos de riego diferentes, lo que supone que tiene lugar un acceso
diferencial al agua.

En el sistema que hemos estudiado, al igual que en muchos otros de carácter tra-
dicional, el agua no se considera un mero factor productivo, un input que puede
comprarse y venderse en el mercado. Tampoco se concibe como un recurso indepen-
diente, separado, sino, como se ha visto, ligado a la tierra a la que se destina para el
riego —«Porque la tierra sin agua para nada sirve»—, formando prácticamente una
unidad: terrenos de regadío. Asimismo, es la base de una forma de vida, un elemento
clave en la conformación de la identidad de los sauceros.

Podemos resumir todo lo expuesto señalando que destaca una concepción global
del agua: nos hallamos ante un recurso con una dimensión económica fundamental
—es de hecho lo que ha sostenido y ha hecho destacar la agricultura de Los Sauces
durante siglos—, pero también sociocultural.
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